
Ordinario Laboral 2021-00096 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca, mediante 
acuerdo CSJNS2020-218 del 1º de octubre de 2020, estableció que a partir del 5 
de octubre de dicha anualidad, el horario de trabajo de los despachos judiciales de 
este distrito judicial, va desde las 7 AM hasta las 3 PM, se tiene que, los recursos 
de reposición y apelación que formuló la apoderada de la demandada HDI 
SEGUROS S.A., contra el auto del pasado 8 de noviembre, resultan 
extemporáneos, en razón a que, el escrito contentivo de los mismos se recibió en el 
buzón electrónico el día en que vencía el término legal para promoverlos, esto es el 
12 de noviembre, pero el mensaje de datos con el que se remitieron llegó a las 4:22 
PM, es decir, cuando ya se había producido el cierre del Juzgado, motivo por el cual 
conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 109 del CGP, debe entenderse 
que se presentaron al día siguiente.  
 
Por tal razón, al evidenciarse que no se presentaron oportunamente los recursos de 
reposición y apelación contra el auto del pasado 8 de noviembre de 2021, le 
corresponde a este despacho de conformidad con el artículo 117 del CGP, 
rechazarlos por extemporáneos. 
 
De otra parte, en cuanto a la solicitud que hace la citada apoderada judicial, 
consistente en que se le permita copia del expediente, se ordena que en esta y en 
las demás ocasiones que la referida profesional lo solicite, se le suministre a través 
del correo institucional de este despacho, la información por ella requerida en 
formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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